
Proceso de   

Evaluación de Acuerdos 

de Gestión



Evaluación acuerdos de 

gestion.



Aspectos a tener en cuenta previo a la evaluación:

1. Tener acuerdos de gestión creados y aprobados por el superior 

jerárquico.

2. Ingresar desde el rol de superior jerárquico donde podrá consultar 
los gerentes públicos a cargo y las evidencias cargadas por cada 

uno.

3. Todos los gerentes públicos (subsecretarios y subdirectores) 

deberán tener las evidencias cargadas al corte de la fecha a 

evaluar.
4. El cargue de evidencias corresponde a: realizar tanto la descripción 

de cada una de las evidencias por cada acuerdo de gestión, como 

diligenciar la ubicación donde reposan las mismas.

5. Cada gerente público debe contar con un par asignado.

6. Todos
7. Todos los archivos, informes y demás soportes de gestión, deberán 

ser cargados de manera digital en el mecanismo de revisión 

asignado por le superior jerárquico.

8. Los acuerdos de gestión 2025 deben ser concertados y 
formalizados antes del 28 de febrero.



1. Cargar evidencias y realizar la descripción de las mismas tanto desde el rol de 

jefe evaluador como desde el rol de gerente público y hacer la descripción 

cualitativa desde ambos roles.

2. Diligenciar la ubicación de las evidencias a validar. 

3. Generar evaluación desde el usuario y perfil del rol evaluador



Evaluación final – competencias comportamentales: En esta evaluación se evaluarán tanto los 

compromisos gerenciales como las competencias comportamentales.

Compromisos gerenciales: Son evaluados únicamente por el superior jerárquico

Competencias comportamentales: Son evaluadas por el superior jerárquico, por el par y  por los 

subalternos



Evaluación competencias comportamentales: Son calificadas bajo una 

lista desplegable donde el rango de calificación va de 1 a 5, deberán 

escoger por cada competencia la calificación considerada.



Evaluación de pares para competencias comportamentales: Se activará una vez el 

gerente público cuente con una evaluación definitiva efectuada



Evaluación de subalterno para competencias comportamentales: Se activará una vez el gerente 

público cuente con la calificación tanto del superior jerárquico, como con la calificación del par, una 

vez se tengan estas dos (2) calificaciones, los subalternos podrán calificar el componente 

comportamental.

Los subalternos para evaluar son únicamente los funcionarios de carrera administrativa y deben 
realizar la evaluación desde el perfil de ellos.



El gerente público podrá consultar su evaluación y calificación, ingresando al modulo 

acuerdos de gestión, posteriormente ingresar a evaluaciones, opción ver calificación 

final y arrojará el detalle de la calificación de cada uno de los componentes.



La evaluación quedará completamente formalizada y finalizada, una vez el superior 

jerárquico le de clic al botón de consolidar evaluación. 



Evidencias y Tipos de Evidencias

Es la relación de hechos, datos, documentos, registros y demás elementos verificables y 
contrastables con los cuales se puede demostrar y comprobar el cumplimiento de las 
funciones y responsabilidades asumidas por el empleado en su desempeño laboral. Las 
evidencias exigibles pueden ser: 

• De producto: Es el producto o servicios que debe generar el empleado en cumplimiento de 
las funciones y responsabilidades asignadas, ajustados a los criterios de desempeño 
anteriormente establecidos. 
• De desempeño: Las constituyen las actitudes y comportamientos que debe asumir el 
empleado en el cumplimiento de las funciones, en la obtención de los productos y en la 
prestación de los servicios bajo su responsabilidad. 
• De conocimientos: Son los conocimientos asociados al desempeño de las funciones, 
obtenidas mediante pruebas orales y escritas.



Datos importantes

1 2 3 4

CONCERTACIÓN FORMALIZACIÓN SEGUIMIENTO Calificación 2do Semestre 
– evaluación definitiva

Gerentes antiguos: La 
formulación de los 
Acuerdos de Gestión de los 
gerentes públicos antiguos, 
deberá
realizarse antes del 28 de 
febrero de cada año

Gerentes Nuevos: La 
formulación de los 
Acuerdos de Gestión de los 
gerentes públicos que 
ingresan a la 
administración, tiene un 
plazo de hasta 4 meses, 
que se cuentan a partir de 
la fecha de la posesión del 
respectivo gerente

La formalización 
se realiza en 
SIDEAP, por 
tanto, esta etapa 
se desarrolla de 
manera 
simultanea con la 
concertación.

Es la verificación del avance 
en los compromisos 
gerenciales, el seguimiento 
se materializa a través del 
registro de evidencias.

Para el mes de Julio se 
requiere realizar una 
seguimiento semestral de 
seguimiento en SIDEAP. 

Debe realizarse durante 
el mes de Enero. 
Las Oficinas de 
Planeación deben 
suministrar  información 
sobre el avance de la 
gestión, las metas, 
planes estratégicos, 
como insumo principal 
de la evaluación.
El corte se da el 31 de 
diciembre.

Porcentaje: las actividades incluidas en el plan de acción de cada compromiso 
gerencial, deberán tener un peso porcentual asignado. La sumatoria del peso 
porcentual de las actividades determinará el peso total de cada compromiso, 
el cual no podrá ser inferior al 10%, ni superior al 40%. La sumatoria del peso 
porcentual de todos los compromisos deberá ser igual a 100%
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